CREANDO Y MANTENIENDO RELACIONESCON LOS PADRES Y FAMILIA
· Hablar el lenguaje de ellos es una gran ventaja.  
· Debe saber el proceso y estar dispuesto a explicarlo coherentemente.
· Esté ahí cuando dice que va a estar ahí.
· Devolviendo llamadas
· Buscar formas de entender la situación de la familia y lo que necesiten.
 1ra Reunión: 
· Establecer la confianza
· Esté ahí para ayudarles
· Usted puede asistir con el papeleo y organizando documentos
· Deles información sobre el proceso.
· Responda preguntas sobre el proceso.

· Evalúe el caso de ellos y dígales quien posiblemente califica
· ***Haga saber a los padres que usted NO decide quien obtiene o quien no obtiene Medicaid/CHIP – el Departamento de Servicios de Fuerza Laboral (DWS) determina la elegibilidad***

Al final de la 1ra Reunión: 
· Explíqueles y deles una lista de los documentos que necesitarán para la aplicación.
· Fije una cita para llenar la aplicación.
· Obtenga información demográfica– La dirección de los padres y el número de teléfono.
· Haga a uno de los padres llenar y firmar la forma 114 que le permitirá ver la información del aplicante y el proceso de aprobación.
Hable sobre los números del seguro social, sobre la “brecha” y la situación actual de seguridad.
Describa la “brecha” y lo que el DWS y el Departamento de Salud (DOH) están haciendo con respecto a la “brecha”. http://health.utah.gov/databreach/
2da Reunión: 
· Junte todos los documentos.
· Llene la aplicación con el padre/madre
· Haga copias de todos los documentos requeridos 

· Excepto por la identificación de los niños y los certificados de naciemiento de otro estado que no sea Utah – Los cuales deben ser presentados en persona al DWS para verificar la autenticidad de los documentos.
· Faxée la Forma 114, la aplicación y todos los documentos al número (801)526-9500
Cont’d next page.

CREANDO Y MANTENIENDO RELACIONESCON LOS PADRES Y FAMILIA
Continuacion
Para verificar el estatus de elegibilidad:
· Llame a un trabajador del DWS
· Use MyCase

El DWS determina eligibilidad
Ayude con los siguientes pasos:
· Refiera el Departmento de salud para:
· Escoger un plan de cobertura
· Ecoger un Doctor
· Cómo usar los beneficios
· Uso de MyCase

Proceso de Renovación: 
El DWS manda información para la renovación a los padres por medio de correo o correo electrónico
Si los padres piden asistencia, esté disponible para ayudarles con el proceso de renovación.

Entienda  y esté disponible para explicar los beneficios de las familias con estatus de imigrante mixto.
Para ser elegible para Medicad, los niños deben ser:
· Ciudadanos de los Estados Unidos, o
· Ser un residente legal de por lo menos 5 años.















